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Por otra parte, en el menctonado articulo cuarto y en el
trece de la citada Ley se determina la competencia del Con~

sejo de Ministros para la declaractón de Centros de Interés
Turístico Nacional y la aprobación de los Planes de Ordena
ción Urbana de aquénos Asimismo se indica que en el De
creto aprobatorio se determinarán los beneficios que se con
cedan para la ejecución de los~. Gbras Y servifIo8 in
cluidos en los Planes del Centro.

En su virtud. a proPtreSta del Ministro de .Inlmmaclón y
Turismo y prevía deliberación del Oomejo de M1n1:stro6 en su
reunión del di9. ve1ntiBno de marzo de mil novecientos sesenta
y nueve.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-A instancla de doña Josefa .Rodrigue«
Diaz de la Quintana se declara C\ltltro de Intert!o Tu11Stlco
Nacional la urbanizaclón en proye~~ominada~ de los
Portichuelos».. emplazada en. 19s. te1'Imnos m~* de la
Linea de la Concepción y san Hoqu'Lde la tli'tMnaa. de <lUll.
con una extensión superfieial de emcuenta ~s ~
l!mltes comprenden los sefioJado. en el Plán de-~6nTu·
rlstlca aprobado por Orden rnlniSterlal .re dled"-d.-jimio de
mUnavec1entos sesenta y sets.

Articulo segundo.-se aprueba el Plan de _Ordenación Ur.
bana de dicho Centro.

Artlculo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la Ley I
ciento noventa y sieíe/mil novecientos sesenta y- tres, de, vein·
tiocho de diciembre. se concede a las personas que al amparo
o como consecuencia de 108 Planea de Promoolón. y On1enacláD.
del Cenb:o realleen inversiones. ob...... con_ones. lnetal....
ciones, servicios o actividades relacionadas con el turismo.
los siguientes beneficios:

Uno: Preferencia para la obtenoión de crédUos oficiales. A
tal electo. en todOll los proyeetol ele.borad<la 00Il sujeclóll a
los Planes de Promoción y 0rdeDaelón del 08rltnt 6e enten
aerá implícita la declamción de excepcional ut11ida<l ¡MbUca.

Dos' Dereeho de uso y disfrute d. 1011 _ de d_
públIco comprendidos dentro de 1"" lllnltee de la mba_ón.
con sujeción a los trámItes legalmente establecidos.

ASÍ 10 dlspaniO por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil nmecientos sesenta y nUM'e.

FRANC!llCO F&UroO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 24 de marso ele 1969 por la que se (lis
Pone el cu1J¿plimienlo ae la sentencfa dictada por
el Tribunal Supremo en el reC'W"8o contenofoso
administrativo mterpu.Uto por amia Apolonta Rigo
BarceZó 11 otrO$ contra la Orden de 7 de mayo
de 1963.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencios~adm1nlstra.tivo seguido
en única instancia ante la Sala Quintl& del Tribunal Supremo,
interpuesto por dofia Apolonia Riao Barceló, «Coromina Indus
trial, S. A.», don Antonio y don Bartolamé Salvá Sastre, don
Antonio Corro Pons. don Baltasar Corro Pons y don Juan
Enseñat Enseñat, demandantes, la Administración General, de
mandada, contra la Orden de este Ministerio de 1 de mayo
de 1963 sobre expropiación de 1... _1.. n_os 106. 22. 23.
103, 110, 116 Y 114, sitas en el polf&ono «üvante», de Palma
de Mallorca. se ha dictado con feaba 4 de fébr60 de 1969
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estUnar y estimamos en parte los
recursos contenc10s0-adminiStrativos acumulacl08 números 16.031,
15.206. 15.274. 15.320, 15.356 Y 15._. ¡B'OO1OVldos pro; doIia Apo
lonia Rigo Barceló. "Coromina IndWJtrial, S. A.'. don Antonio
y don Bartolomé Balvá Sastre, don Antonio Corro p~ don
Baltasar Corro Pons y don Juan BDsefiat Enseñat, representa·
dos debidamente. en los que se impUII1& la Orden ministerial de
Vivienda de siete de maro de mu novecientos sesenta y tres.
que aprobó las valoraciones de las ftncu números lOó. 22 y 23,
103. 110. 116 Y 114. reepectivamente. de au prvpiedacl, éOOlpren·
dldas en el poUgono de exproJ,11ao16n "Levante"" de Palma de
Mallorca, y contra la desestimao1ón tácita. y ex¡ftS8 de los fe.
cursos de reposición. promoVid06 contra ella., OUY08- acD admi
nistrativos. en cuanto se refieren al justiprecio de las indicadas
fincas anulamos, por no ser oonformes a dereoho. y en su l\llar
declaramos que el justo precio de In fincas referidas, en cuanto
al suelo y edificaciones e 1ndustriu en ellas exi8tente8, son las
que se fijan en los res~tlY08 oonsiderandos de la sentencia
referentes.& cada una. (le ellas; ::ndO a 1&~ón
al pago de las cantidades ap & los correspontUentes

propietarios mas los intereses legales por las c~ntidades no
percibidas o, depositada.s en forma legal, absolVIendo de l?-s
demás pretensiones de las demandas a la Administración, 3m
hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
l.etín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Ü!:g1s1a
Uva", dlfin1tivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firinamos.»

En su vírtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida senteneta, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•• todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ci....bre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
~ ¡~de a V. 1. muchos 8ÍlOS.
tdadr1<l. 24 de marzo de lOOR-P. D .• el 8uJJsecretarlo, BIas

Tel10 F'emóndez.-c..ballero.

Ilmo. sr. ];)1rector Gerente de UrbaIUzacitm..

RESOLUCION de la Comisión de Planeamiento 11
Coordinación del Area Metropolitana de Maana
por la que se hace ,pública la relación de expedfen-.
tes referentes a planeamiento examin$. por esta
ComiSión en sesión celebrada el ata 26 de febrero
de 1969.

Relación de expedientes referentes a planeamiento exam1I1&
<los por la Comisión .de Planeamiento y Coordinacián ele! Ares.
Metiopolitana de Madrid, en sesión celebrada el día 26 de
febrero de 1969, con indicación de la resoluciá.D adopt&da en
cada expediente, de conformidad con 10 dispuesto en el art1cu~
lo 3'5 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenadón UI'bana.
y la Ley y el Reglamento sobre el Area Metropolitana de
Mad1'l<l.

1. Madrtd.-Expediente relativo al Plan ParclaJ. de OrdeI1!L
ción para terrenos sitos al oeste de la carretera de San Martín
de la Vea&. desde el kilómetro 2,900 al 3.200, promovido por
don Deslderto García Rodríguez y otros.--Aprobado def1n1t1~
vamente oon determinadas condiciones.

2. MaQ,rld.-Exped.iente relativo a rehabílitadón del tramo
de la calle de Fernando Giráldez, comprendido entre las de
01ré.ldH Soto Y Valderribas, redactado por loo Servicios Téc
nicos de la Gimmcia Mlmiclpal de Urbanismo.-Aprobado de
finttivamente.

3. Madrld.-Expediente relativo a rectificación de alineacio
nes en la plaza de San Miguel, con vuelta a la del Conde de
Miranda, redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia
Munic1p8J. de Urbenismo.--..Aproba<lo definitivamente, con de
terminadas condiciones

4. Madrid.-Jb:pediente relativo a rectificación de alinea
ciones de la calle CasUlla, en su prolongación hasta el paseo
de Le1íeroa, redaeta<io por los Servicios Técnicoe de la Geren
cia Mun1cipal de Urban1Bmo.-Aprobado definitivamente, can
la condioi6iJ. de que no se conceda licencia a.1guna hasta tanto
no haya sido aproba<1a la reparcelaci6n de este sector.

5. .Get&fe.-Expediente relativo a nueva alineación de fa
chada en la caJJe de la Manzana., redactado por los Servicios
Técnicos del Ayuntamiento de Getafe.-Aprobado definitiva.
mente.

6. Madrtd.-Expedien~ relativo a modificación, trazado calle
de Pefiavieja, en la ciudad satélite Miraslerra.-Aprobado de-
fínltivamente.

7. Madrid.-Expedlente rela.tivo al Plan Parcial de Ordena
c1ón de terrenos situados en el Camino Alto de San Isidro,
redacta.<lo por los Servicios Técnicos de la Gerencia Municl~
pal.~probado definitivamente.

8. Coslada.---Plan General de OrdenacIón Urbana, redac
tado por los servicios Técnicos de la. comisión del Area Me-
tropolitana.-Aprobado definitivamente

9 San Fernando de Henares.-Plan General de Ordena
ción Urbana, redactado por los servicios Técnicos de la Co
misián d.el Area Metropolitana.-Aprobado deflnItivamen.te, con
determ1na.das condidoTI.eS.

10. Colmenar Viejo.--Plan de Alineaciones del Casco y del
Enunche, roo.a.etM.o por los Servicios Técnicos de la Comisilttl
del M8 Metropolltana.-Aprobado definitivamente.

11. Collado VUlalba.-PIB;D Especial «El cerro-Dom1nio de
Fontenebro», en grado ele Plan General, promovido por «Cotos
y Parques Residenciales. S. A.».-Aprobaci6n definitiva, con de-
tenntnadas condiciones ~

12. Madrld.--Expediente relativo a rectifi.caclÓI1 de alinea
ciones del Plan Parcial de Ordenación de Parcela situada en
el sector de la Veguilla-Valdezarza.-Vertedero, al SUT de la ea
fl"eterA de la Playa. promovido por don Manuel Herrera Her
nánds, en nombre de «Inmobntaria Pefia Grande. S. A.»-Apro
bado d..pflnitivame-nte

Lo que se inserta en el «Bojptin Oficial del Estado-Gaceta
de Mardr1<i», para. conocimiento de la.'> Corporaciones Locales y
demás lntereoa<los.

Madrld, 14 de abril de 1969·.-El Delegado del OobJerno, Je
aúa AnmbuN Ol....m.


